
“2012- Año de Homenaje al Doctor D. Manuel Belgrano” 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 032/12.- 

ELDORADO, 18 de Abril de 2012.- 

VISTO: La propuesta de la EMPRESA PINDÓ S.A. de participación conjunta a fin de 
integrar un CAPP (Consorcio Público Privado) para la presentación de un Proyecto ante el FONARSEC 
(Fondo Nacional Sectorial) ,  y; 
CONSIDERANDO: 

QUE dicho Proyecto se basa en la generación de Energía Eléctrica con residuos de 
Biomasa Forestal  a través de tecnologías y metodologías de trabajo en conjunto. 

QUE esta propuesta permitirá la realización de actividades relacionadas al Proceso de 
I+D+I (Investigación, Desarrollo e Innovación) aportando mutuo beneficios enmarcados dentro de los 
lineamientos del FONARSEC. 

QUE es necesario contar con el aval institucional para continuar avanzando con la 
presentación de este Proyecto. 

QUE es necesario dejar establecido que la Facultad de Ciencias Forestales no pone 
en juego sus aspectos patrimoniales ni presupuestarios, siendo su único aporte la Investigación y 
Desarrollo que pueda requerir dicho Proyecto. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 2º Sesión Ordinaria de 
fecha 17 de Abril de 2012. 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1º:  AVALAR  el Convenio de participación conjunta con la EMPRESA PINDÓ S.A. a fin de 
integrar un CAPP (Consorcio Público Privado) para la presentación de un Proyecto ante el FONARSEC 
(Fondo Nacional Sectorial). 
 
ARTÍCULO 2º:  DEJAR ESTABLECIDO  que la Facultad de Ciencias Forestales no pone en juego sus 
aspectos patrimoniales ni presupuestarios, siendo su único aporte la Investigación y Desarrollo que pueda 
requerir dicho Proyecto. 
 
ARTÍCULO 3º:  NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º , Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 4º:  REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 032/12.- 
 
 
 
 
 VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 032/12 del Honorable Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 24 Abril de 2012. 
cbr/OP 
 
 



 
 
 
 
 


